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DECRETO N° 099 MCO/21.- 
    CALETA OLIVIA, 23 de Febrero de 2021 
 
 
V I S T O: 
 
 El lamentable fallecimiento del 
Ex Intendente Onofre Edmundo Miguel 
BENITEZ, ocurrido en el día de la Fecha  
y;   
 

CONSIDERANDO: 
 
 QUE, el Sr. Onofre 
Edmundo Miguel BENITEZ, ejerció su 
mandato como Concejal e Intendente 
Municipal de esta Localidad, cumpliendo 
sus funciones y siendo muy querido por 
la gente;  
 
 QUE, el fallecimiento 
de tan ilustre persona no solo enluta a 

su familia sino también a toda la 
comunidad de Caleta Olivia; 
 
                             QUE, es intención de 
este Departamento Ejecutivo, 
manifestar sus condolencias y 
acompañar en el dolor a sus familiares y 
amigos; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
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Legal correspondiente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR DUELO, en la 
Ciudad de Caleta Olivia por el término de 
tres días a partir del día de la fecha, con 
motivo del fallecimiento del Sr. Onofre 
Edmundo Miguel BENITEZ, quien fuera 
intendente Municipal de la Localidad de 
Caleta Olivia en el Periodo Constitucional  
1987-1991.- 
 
ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que por el 
término de tres (3) días, la Bandera 
Nacional y Provincial de todos los 
Edificios Municipales deberán 
Permanecer a media asta, invitándose 
asimismo a las instituciones civiles, 
organismos gubernamentales 
provinciales y nacionales, asociaciones, 
clubes, y demás entidades con sede en 
nuestra Ciudad, a adherirse al duelo 
municipal dispuesto en el Artículo 1°.- 
 
ARTÍCULO 3°.-REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE.- 
 
ARTÍCULO4°.-REGÍSTRESE. Comuníquese 
a la Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación. Cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 090 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 18 DE FEBRERO 2021 
 
 
VISTO:          
 
            El Expediente Nº 2020 - 3190-1; 
 
ABÓNESE, al Sr. Edwin Rubén Segundo 
PEREZ, DNI N° 12.649.524, firmante del 
Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes de la extinta Rosa 
Teresa LLANCABURI, DNI 13.602.141, 
Legajo Personal Nº 3249,lo que a 
continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2020, 2° Semestre, 
Proporcional a tres (03) meses y 
veinticuatro (24) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2020, Proporcional a 
nueve (09) meses y veinticuatro (24) 
días: Abonar Treinta y siete (37) días: 
Abonar veinticuatro (24) días del mes de 
Octubre/2020, porcentaje treinta por 
ciento (30%) y cualquier otro beneficio 
que por ley  le correspondiera.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ 

 
DECRETO N° 091 MCO/21.-                                                 
       CALETA OLIVIA, 18 DE FEBRERO 2021 
 
VISTO:          
 
            El Expediente Nº 2020 - 3327-1; 
 
ABÓNESE, a la Sra. Juana Luisa AROS 
MARDONES, DNI N° 18.895.567, 
firmante del Contrato de Depósito y 
Eximición de Responsabilidad Civil (Dto. 
Nº 1630/2010), en concepto de 
Liquidación Final de Haberes del extinto 
Walterio PEREZ MARDONES, DNI 
18.856.944, Legajo Personal Nº 4831,lo 
que a continuación se detalla: Sueldo 
Anual Complementario Año 2020, 2° 
Semestre, Proporcional a cuatro (04) 
meses y diecisiete (17) días, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2020, Proporcional 
a diez (10) meses y diecisiete (17) días: 
Abonar Treinta y tres (33) días: Abonar 
diecisiete (17) días del mes de 
Noviembre/2020 ,porcentaje veinte por 
ciento (20%) y cualquier otro beneficio 
que por ley  le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ 

 

DECRETO N° 092 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 18 DE FEBRERO 2021 
 
V I S T O:    
 
             El Expediente N° 2020-3399-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 14 de 
Noviembre de 2020, la Baja por 
Fallecimiento de la Sra. Aida Hipólita del 
Tránsito MAZA, DNI Nº 5.750.825, 
Legajo Personal Nº 5166, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ  

 
DECRETO ATRASADO 

 
DECRETO N° 376 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 28 de Octubre 2020 
 
VISTO: 
 
 El Memorándum N° 75 
S.G/MCO Y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
presente, se requiere la elaboración del 
Decreto Ratificatorio del Convenio 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, en adelante “LA 
MUNICIPALIDAD” representada por el 

Esc. Fernando Fabio COTILLO, DNI N° 
17.185.124 y por otra parte, la firma 
“GOLFO SUR VIAJES SRL, CUIT N°             
30-71093282-0 representada por la Sra. 
María Isabel REINOSO, DNI N° 
24.929.525, en carácter de Apoderada, 
en adelante “EL COMERCIO”, celebrado 
el 23 de Octubre de 2020; 
 
 QUE,LA MUNICIPALIDAD 
contrata los servicios de EL COMERCIO 
para la venta y emisión de pasajes vía 
aérea, para las autoridades y 
funcionarios municipales, artistas, 
deportistas y/o profesionales que sean 
invitados por las distintas Secretarías de 
la Municipalidad de Caleta Olivia, como 
así también a personas externas en caso 
de extrema urgencia; 
 
 QUE, el contrato tendrá 
una vigencia de dos (02) meses, 
contados a partir del 01 de Noviembre 
del año 2020 hasta el 31 de Diciembre 
del mismo año, acordándose 
retroactividad de aquellas obligaciones 
que hayan sido adquiridas y/o cumplidas 
con anterioridad a la fecha de la 
suscripción del presente contrato, 
dentro de su marco regulatorio; 
 
 QUE, EL COMERCIO 
presentara el detalle mensual de las 
ordenes de pasajes emitidas por la 
Municipalidad, con la previa autorización 
fijada en la Cláusula Tercera del 
Convenio, y deberá tramitar el pago de 
los mismos a través de la Secretaria de 
Hacienda, previa presentación en 
Dirección de Contrataciones; 
 
 QUE, por lo expuesto se 
hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Esc. Fernando Fabio 
COTILLO y por otra parte, la firma 
“GOLFO SUR VIAJES SRL, CUIT N° 30-
71093282-0, representada por la Sra. 
María Isabel REINOSO, DNI N° 
24.929.525, celebrado el 23 de Octubre 
de 2020.- 
 
ARTÍCULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
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Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
Municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ  

 
 


